RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005479, Ent. N° 4242/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativas a la Licitación Pública Nº 1/2014 cuyo objeto es la contratación de un servicio de limpieza para el Hospital de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación del llamado en la  Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial con fecha 18/3/2014;

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 27/3/2014 se presentaron las firmas Ruben Muiños, Lourdes Sellanes, Dibaris S.A., Nafenir S.A., Jorge Lucero y Hilton Suarez. Se dejó constancia que la empresa Hilton Suarez no presentó declaración jurada de costo, otorgándosele 48 horas hábiles para su presentación;

3) que la Comisión Asesora dejó constancia que la firma Hilton Suarez no presentó la documentación solicitada y asimismo, una vez consultado el R.U.P.E., la empresa Lourdes Sellanes no figura como proveedor del Estado;

4) que se constata que no coincide el valor hora en la declaración de estructura de costos con el valor hora ofertado por parte de la oferente Nafenir S.A., otorgándosele 24 horas a efectos de presentar documentación. La firma aclara tal extremo y presenta documentación contable con un costo de $ 178.73; 

5) que se solicitó mejora de oferta a la firma Dibaris S.A., manifestándosele que existen otros oferentes que brindan propuestas más convenientes económicamente y ofrecen una estructura de costos sustentable a esos efectos, otorgándosele 48 horas a esos efectos;

6) que se agrega copia de mail de fecha 2.5.2014, y contestación al mismo de fecha 5.5.2014 en el cual la Administración del Hospital de San Carlos solicita a la Administración del Hospital de Durazno referencias sobre la empresa Marvic, que según se expresa se presenta en el presente llamado como Nafenir Extreme. La Administración del Hospital de Durazno manifiesta que la firma prestó servicios mucho tiempo pero se generaron muchos problemas por el funcionamiento y la poca respuesta empresarial. No obstante señala que tal vez el problema no era la empresa sino los encargados en Durazno, que se fueron en muy mala forma y a la fecha aún se encuentran con reclamos judiciales pendientes;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar a la firma Dibaris S.A. por cumplir funciones desde el año 2008 en el Hospital de forma ininterrumpida, alineando proactivamente su desempeño a los objetivos de mejor gestión del Hospital. Asimismo, se señala que dicha empresa capacitó a su personal de acuerdo a los protocolos definidos por el Departamento de enfermería del Hospital. Por otro lado levantó con agilidad las observaciones que se le han realizado, propias de un servicio dinámico, y por cumplir la mejora de precios solicitada, posicionándose en un valor hora aceptable para la planificación anual del hospital;

 8) que consta Resolución de la Dirección del Hospital de San Carlos de fecha 15.5.2014 adjudicando la Licitación a la firma Dibaris S.A. en mérito a que: la oferta es conveniente, conocimiento de la firma desde el 2008 hasta la fecha prestando servicios en el nosocomio en forma ininterrumpida a través de diferentes procedimientos de compra y un desempeño satisfactorio, por un monto de $ 7.256.483. El plazo del vínculo es desde el 1 de junio de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014 con posibilidad de prórroga;

CONSIDERANDO: 1) que la antelación de la publicación (resultando 1) es insuficiente, no constando reducción de la misma por Acto Administrativo con la exposición de motivos que la fundamenten, tal como preceptúa el Inciso 3º del Artículo 51 del TOCAF;

2) que se incumple lo establecido en el Artículo 65 Literal B) del TOCAF ya que no se adjudica la Licitación de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el punto 11 del Pliego de Condiciones Particulares. En efecto, no se adjudica a la oferta de menor precio (Nafenir S.A. $ 178.73) que cumplió los mínimos exigidos en el Pliego;

3) que si bien se hace referencia a malos antecedentes de dicha firma en otra Unidad Ejecutora (Resultando 6), en la oferta de Nafenir S.A. se agregan constancias de buenos antecedentes en el Hospital Pereira Rossell, Maciel, RAP Metropolitana y LATU, cumpliendo con este extremo solicitado en el Pliego;

4) que la mejora de ofertas solicitada contraviene lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF pues no solo no se configuraron los extremos de hecho para proceder a tal mecanismo (ofertas similares) sino que se efectúa respecto de una sola oferta que además no es la de menor precio;

5) que asimismo en esa oportunidad, la Administración informa a la firma a la cual se solicita la mejora, que existen otros oferentes que brindan propuestas más convenientes económicamente y ofrecen una estructura de costos sustentable a esos efectos, lo cual contraviene el Principio de Igualdad de los Oferentes (Artículo 149 Literal B) del TOCAF);

6) que sin perjuicio de lo referido precedentemente, la actuación de la Administración contraviene asimismo los Principios de buena fe y de veracidad salvo prueba en contrario (Artículo 149 Literales G) e I) del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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